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LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ
Tiene estudios doctorales en Administración Pública, maestría en Gestión Pública Aplicada, y es politóloga por el 
Instituto Tecnológico Autónomo de México. Es especialista en partidos políticos y transparencia por la Universidad 
Autónoma Metropolitana, Oficial de Cumplimiento en Inteligencia Artificial y está certificada en Gestión de Riesgos 
de Inteligencia Artificial ISO 37301 por NYCE y White Box Project.
 
Cuenta con más de un centenar de publicaciones y una trayectoria profesional de más de 15 años, desempeñándose 
en cargos de alta dirección en los Poderes Ejecutivo y Legislativo, y en organismos constitucionalmente autónomos, 
como el INAI y el INE en el que también fue designada Consejera Electoral en el ámbito local. Fue directora en una 
Cámara Industrial Nacional y Vicepresidenta de Transparencia en la Asociación Mexicana de Integridad y Compliance.
 
Es colaboradora de diversos medios de comunicación, entre los que destacan El Heraldo de México, El Universal, 
ContraRéplica, La Silla Rota, entre otros. Asimismo, es docente de diversas materias y módulos en la UNAM, 
Anáhuac, Escuela Libre de Derecho y Universidad Panamericana. Es profesora de asignatura en el Tecnológico de 
Monterrey. De igual manera ejerce como catedrática y coordinadora académica del Diplomado Combate a la 
Corrupción: Integridad y Rendición de Cuentas, del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), y de la 
Especialización en Derecho Europeo de Protección de Datos Personales, de la Universidad de Barcelona.
 
En 2025, fue nominada al Premio Giovanni Butarelli, de la Asamblea Global de la Privacidad.
 
Actualmente es Consejera del Consejo Directivo del INAP, Líder del Capítulo Ciudad de México de la Alianza México 
CiberSeguro y Comisionada Presidenta del Instituto de Transparencia y Protección de Datos Personales de la 
Ciudad de México (INFO CDMX).
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Empresa mexicana especializada en verificación de identidad digital y biometría, anunció la incorporación de su nueva 
solución de Firma Electrónica, fortaleciendo su ecosistema tecnológico para la digitalización de procesos críticos de 
negocio. Esta integración permite a las organizaciones verificar la identidad de sus usuarios y formalizar acuerdos con 
validez legal plena dentro de un mismo flujo automatizado.

La solución de Firma Electrónica de JAAK cumple con la NOM-151-SCFI-2016, otorgando validez jurídica equivalente a la 
firma autógrafa en México, e incluye además firma electrónica simple para operaciones globales, adaptándose a distintos 
tipos de transacción e industrias.

De acuerdo con Arianna Quezada, fundadora y CEO de JAAK, la verificación de identidad y la firma electrónica son 
componentes inseparables de la confianza digital: primero se valida quién es la persona mediante biometría, y 
posteriormente se formaliza el acuerdo con certeza jurídica, todo en una experiencia digital continua.
El portafolio integrado de JAAK ofrece un flujo completo que incluye verificación biométrica facial con liveness avanzado, 
análisis de documentos oficiales mediante OCR, consulta en listas restrictivas para cumplimiento PLD, firma electrónica con 
trazabilidad completa y gestión de expedientes digitales auditables. Esto resulta especialmente relevante para sectores 
altamente regulados como el inmobiliario, financiero y de salud, donde las obligaciones de identificación, conservación de 
evidencia y formalización contractual son críticas.

La plataforma permite reducir procesos que antes tomaban días a cierres digitales en minutos, eliminando fricción operativa, 
errores manuales y riesgos de incumplimiento normativo. Su tecnología ha sido entrenada específicamente para población 
latinoamericana, alcanzando precisiones superiores al 99.5% en reconocimiento facial, y ofreciendo despliegues flexibles 
en modalidad SaaS, on-premise o híbrida.

Con más de 15 millones de verificaciones de identidad procesadas, certificaciones como ISO/IEC 27001, ISO 9001, iBeta 
nivel 2 y estándares NIST, JAAK refuerza su posición como proveedor confiable de infraestructura de confianza digital. La 
compañía proyecta que la incorporación de firma electrónica duplicará su volumen de operaciones, al permitir que los 
mismos procesos de verificación deriven directamente en acuerdos legalmente vinculantes.

JAAK
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La actual mesa directiva para el periodo 2025 – 2028, que coincide con el treinta aniversario de la organización, es presidida 
por Sergio Reynoso Pérez y un grupo de profesionales reconocidos en el ámbito profesional.

A mediados de la década de los 90, se constituye la ALAPSI, por la inquietud y preocupación de un grupo de profesionales 
del área de Informática para mitigar y reducir los riesgos generados por el uso de la tecnología de la información en las 
organizaciones privadas y públicas en México y Latinoamérica.

ALAPSI desde su fundación se ha encargado de promover las mejores prácticas, normas, estándares y capacitación en 
seguridad de la información, así como las certificaciones internacionales de la especialidad, con la finalidad de asegurar la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de los recursos informáticos de las organizaciones.

Actualmente la capacitación y certificación en seguridad de la información no es solamente para los profesionales de la 
materia. Nos encontramos ante un panorama en el cual la tecnología está presente en todos los ámbitos de las personas 
no solamente de las organizaciones, por lo que se vuelve necesario acercar el conocimiento de los riesgos y amenazas a 
los que están expuestos en el ciberespacio al público en general.

Promovemos el crecimiento, la profesionalización de la Seguridad de la Información, así como las prácticas que apoyen a 
las Organizaciones públicas y privadas para asegurar la confidencialidad, integridad, disponibilidad de los recursos y 
servicios informáticos, con apego a principios y valores en la vida profesional o personal de cada uno de sus miembros.  

Las certificaciones de ciberseguridad validan las habilidades y conocimientos de los profesionales en el desarrollo de su 
trabajo, no solo mejoran sus credenciales, también aumentan la confianza de las organizaciones en sus capacidades para 
salvaguardar la información crítica de las organizaciones.

Desde su origen, ALAPSI ha dado acompañamiento a un gran número de profesionales que eligieron desarrollarse en el 
campo de la ciberseguridad logrando que consiguieran obtener su respectiva certificación.

Asociación Latinoamericana de Profesionales
en Seguridad Informática, A.C. (ALAPSI).
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En un entorno regulatorio cada vez más complejo, las empresas necesitan soluciones que les permitan cumplir de forma 
ágil, segura y automatizada. Regcheq es una plataforma tecnológica especializada en Prevención de Lavado de Dinero y 
Financiamiento al Terrorismo (PLD/FT), diseñada para apoyar a entidades financieras y actividades vulnerables en el 
cumplimiento de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 
(LFPIORPI) y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV).

Con más de una década de experiencia en Latinoamérica, Regcheq ayuda a automatizar procesos clave, como la gestión 
de expedientes, la elaboración de avisos, el monitoreo de operaciones y la identificación de beneficiarios controladores. Su 
objetivo es reducir riesgos, optimizar tiempos y ofrecer un cumplimiento normativo eficiente y confiable.

La plataforma permite personalizar criterios, flujos de trabajo y mecanismos establecidos por cada empresa, de esta manera 
se ofrece un sistema adaptable que se integra fácilmente con otros sistemas mediante la integración con APIs.

En un entorno regulatorio cada vez más exigente, automatizar el cumplimiento en materia de PLD es clave para reducir 
riesgos y optimizar la labor de los oficiales de cumplimiento. Con Regcheq, las empresas pueden garantizar procesos más 
ágiles, seguros y alineados con la normativa vigente.

Conoce más en www.regcheq.com.mx.

Regcheq: Tecnología que impulsa el cumplimiento
en el ecosistema PLD.



y capacitaciones periódicas. Ahora, la digitalización 
y la automatización han revolucionado este 
paradigma, permitiendo una gestión más proactiva, 
integral y basada en datos.
 
En el sector público, la Estrategia Digital Nacional 
de México ejemplifica cómo la tecnología puede ser 
un motor de transformación institucional, 
promoviendo la interoperabilidad, la transparencia y 
la eficiencia operativa en la administración pública. 
En el sector privado, la adopción de soluciones 
tecnológicas de RegTech (Tecnología Regulatoria) y 
GovTech han permitido a las empresas responder 
ágilmente a los cambios regulatorios, reducir costos 
operativos y fortalecer la confianza de los 
stakeholders.
 
La convergencia entre compliance y tecnología no 
solo responde a la necesidad de cumplir con la 
normativa, también se convierte en un diferenciador 
competitivo y un elemento clave para la 
sostenibilidad y la reputación corporativa.
 
La Inteligencia Artificial ha irrumpido con fuerza en 
el ámbito del cumplimiento normativo, ofreciendo 
capacidades avanzadas para el procesamiento de 
grandes volúmenes de datos, la detección de 
patrones anómalos y la automatización de tareas 
repetitivas. Los sistemas de IA se utilizan para:

Sección:

Compliance y Tecnología
¿Binomio reactivo o estratégico?

Por: M. SC. Juan Fernando Castillejos Echandi.

transformación se ha acelerado notablemente por la 
digitalización de procesos, la globalización de los 
mercados y la creciente complejidad de los marcos 
regulatorios, tanto en el sector público como en el 
privado. En este contexto, la tecnología emerge como 
un catalizador fundamental, redefiniendo la manera en 
que las organizaciones diseñan, implementan y 
supervisan sus programas de cumplimiento.
 
La integración de herramientas como la Inteligencia 
Artificial (IA), el Big Data, la tecnología Blockchain y los 
Sistemas de Gestión de Cumplimiento (como la norma 
ISO 37301) han permitido a las organizaciones 
anticipar riesgos, automatizar controles, garantizar la 
trazabilidad de las operaciones y fortalecer la 
transparencia. Sin embargo, estos avances también 
plantean desafíos éticos, legales y de privacidad, 
exigiendo una revisión constante de los marcos 
regulatorios y una gobernanza robusta que equilibre la 
innovación con la protección de los derechos 
fundamentales.
 
Tradicionalmente, el cumplimiento se gestionaba 
mediante auditorías manuales, controles documentales 

l cumplimiento normativo ha evolucionado de 
ser una función reactiva y administrativa para 
convertirse en un pilar estratégico para la 
gestión de riesgos y la integridad 
organizacional en el siglo XXI. Esta E
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- Monitoreo continuo de transacciones y 
comunicaciones: Algoritmos de machine learning 
analizan operaciones financieras en tiempo real para 
identificar posibles fraudes, lavado de dinero o 
conflictos de interés.

- Análisis predictivo de riesgos: La IA permite anticipar 
escenarios de incumplimiento mediante la evaluación 
dinámica de riesgos y la simulación de impactos.

- Automatización de auditorías y revisiones 
documentales: Los sistemas de IA pueden revisar 
contratos, políticas y registros para detectar cláusulas o 
prácticas no conformes.

- Gestión de canales de denuncia y whistleblowing: 
Chatbots y asistentes virtuales facilitan la recepción y 
clasificación de denuncias, mejorando la accesibilidad 
y la protección del informante.

 
No obstante, la integración de IA en compliance plantea 
desafíos significativos. Entre los principales riesgos 
destacan:
- Sesgo algorítmico y discriminación: Si los datos de 

entrenamiento contienen sesgos, los sistemas de IA 
pueden perpetuar prácticas discriminatorias, afectando 
la equidad y la reputación de la organización.

- Falta de transparencia y explicabilidad: Muchos 
modelos funcionan como "cajas negras", dificultando la 
trazabilidad y la justificación de las decisiones 
automatizadas.

- Responsabilidad penal y civil: La autonomía de la IA 
genera interrogantes sobre la imputación de 
responsabilidades en caso de daños o delitos 
cometidos por o a través de sistemas inteligentes.

 
El Big Data ha transformado la gestión del cumplimiento 
normativo al permitir el procesamiento y análisis de 
grandes volúmenes de información estructurada y no 
estructurada. Las principales aplicaciones de esta en 
compliance incluyen:
 
- Evaluación y gestión de riesgos: El análisis de datos 

provenientes de múltiples fuentes (transacciones, 
correos electrónicos, redes sociales) permite identificar 
riesgos emergentes y mitigar amenazas antes de que 
se materialicen.

- Monitoreo y vigilancia en tiempo real: Los sistemas de 
big data detectan anomalías y patrones sospechosos 
en operaciones financieras, facilitando la prevención de 
delitos como el lavado de dinero o la manipulación de 
mercados.

- Automatización de reportes regulatorios: La 
recopilación y análisis automatizado de datos agiliza la 
elaboración de informes exigidos por autoridades, 
reduciendo errores y tiempos de respuesta.

- Debida diligencia y conocimiento del cliente (KYC): 
Permite construir perfiles de riesgo más completos y 
dinámicos, mejorando la efectividad de los procesos de 
onboarding y monitoreo continuo.

 
Sin embargo, el uso intensivo de Big Data en compliance 
también implica desafíos en materia de privacidad, 
seguridad de la información y calidad de los datos. La 

protección de datos personales y la gestión ética de la 
información son aspectos críticos, especialmente bajo 
marcos regulatorios como el Reglamento General de 
Protección de Datos (GDPR) en Europa y la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares (LFPDPPP) en nuestro país.

La tecnología blockchain se ha consolidado como una 
herramienta disruptiva para el cumplimiento normativo, 
especialmente en lo que respecta a la trazabilidad, la 
transparencia y la inmutabilidad de los registros. Sus 
principales aplicaciones en compliance se ven reflejadas 
en:
 
- Registro y auditoría de transacciones: Ya que permite 

crear registros indelebles y verificables de operaciones, 
facilitando la auditoría y la detección de fraudes.

- Contratos inteligentes (smart contracts): Estos 
algoritmos autoejecutables automatizan el cumplimiento 
de condiciones contractuales, reduciendo la 
intervención humana y el riesgo de manipulación.

- Gestión de identidades digitales: Blockchain puede 
utilizarse para crear sistemas de identidad digital 
soberana, mejorando la seguridad y la privacidad en 
procesos de autenticación y autorización.

- Evidencia digital y validez legal: En México, la 
legislación reconoce la validez probatoria de 
documentos y contratos digitales firmados 
electrónicamente y respaldados por blockchain, siempre 
que cumplan con los requisitos de integridad y 
atribución.

 
No obstante, la adopción de blockchain en el sector 
público y privado enfrenta retos regulatorios, técnicos y 
organizacionales. Entre los principales desafíos podemos 
destacar:
 
- Interoperabilidad y escalabilidad: La integración de 

blockchain con sistemas legados y la gestión de 
grandes volúmenes de datos requieren soluciones 
técnicas avanzadas.

- Privacidad y protección de datos: La inmutabilidad de la 
cadena puede entrar en conflicto con derechos como el 
"derecho al olvido" y la gestión de datos sensibles.

- Jurisdicción y reconocimiento legal: La naturaleza 
descentralizada de blockchain plantea interrogantes 
sobre la aplicabilidad de las leyes y la resolución de 
disputas transfronterizas.

 
En América Latina, países como México, Colombia y 
Panamá han avanzado en la regulación y adopción de 
blockchain para la gestión pública, la identidad digital y la 
trazabilidad de activos, aunque persisten desafíos en la 
consolidación de marcos normativos comunes.
 
El auge de la Tecnología Regulatoria (RegTech) ha 
revolucionado la manera en que las organizaciones 
abordan el cumplimiento normativo, especialmente en 
sectores altamente regulados como el financiero, el 
asegurador y el tecnológico. Las soluciones RegTech más 
destacadas incluyen:

Por: M. SC. Juan Fernando Castillejos Echandi.
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- Plataformas de gestión de riesgos y cumplimiento 
(GRC): Integran la gestión de políticas, riesgos, controles 
y auditorías en una sola plataforma, facilitando la 
centralización y la trazabilidad.

- Sistemas de monitoreo transaccional y prevención de 
lavado de dinero (AML): Utilizan IA y machine learning 
para detectar operaciones sospechosas y cumplir con 
regulaciones internacionales como la FATF y la Ley 
Fintech.

- Herramientas de verificación de identidad y KYC: 
Incorporan biometría, análisis de datos y listas de 
sanciones para fortalecer los procesos de onboarding y 
debida diligencia.

- Automatización de reportes regulatorios y gestión 
documental: Facilitan la generación, almacenamiento y 
presentación de informes exigidos por autoridades, 
asegurando la integridad y la validez legal de los 
documentos digitales.

 
En México y América Latina, empresas diversas ofrecen 
soluciones adaptadas a las necesidades locales, 
permitiendo a las organizaciones cumplir con normativas 
nacionales e internacionales de manera eficiente y 
escalable.
 
La Ciberseguridad se ha convertido en un componente 
esencial del compliance, especialmente ante el aumento de 
ciberataques y la sofisticación de las amenazas digitales. 
Las mejores prácticas en cibercompliance incluyen:
- Evaluación y gestión de riesgos de seguridad: 

Identificación de vulnerabilidades, implementación de 
controles y monitoreo continuo de incidentes.

- Desarrollo de políticas y procedimientos de seguridad: 
Definición de normas internas sobre acceso, cifrado, 
respaldo y respuesta a incidentes.

- Capacitación y concientización del personal: Formación 
regular sobre buenas prácticas de seguridad y 
cumplimiento normativo.

- Auditorías y monitoreo continuo: Evaluación periódica de 
la eficacia de las medidas de seguridad y adaptación a 
nuevas amenazas.

 
El cibercompliance no solo protege la información 
confidencial y la reputación de la organización, sino que 
también es un requisito legal bajo normativas como el 
Reglamento General de Protección de Datos (GDPR) 
europeo, la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares (LFPDPPP) a nivel 
nacional y estándares internacionales como la ISO/IEC 
27001.
 
Podemos concluir que la tecnología está transformando 
radicalmente el cumplimiento normativo en organizaciones 
públicas y privadas, ofreciendo herramientas avanzadas 
para la gestión de riesgos, la automatización de controles, 
la trazabilidad de operaciones y la transparencia 
institucional. La integración de Inteligencia Artificial, Big 
Data, Blockchain y Sistemas de Gestión de Cumplimiento 
permite a las organizaciones anticipar amenazas, optimizar 
procesos y fortalecer la confianza de los stakeholders.
 
Sin embargo, estos avances tecnológicos también plantean 
desafíos éticos, legales y de privacidad que exigen una 
gobernanza robusta, marcos regulatorios adaptativos y una 

cultura organizacional basada en la integridad y la 
responsabilidad. La protección de datos personales, la 
ciberseguridad, la transparencia algorítmica y la protección del 
informante son aspectos críticos que deben ser gestionados 
de manera proactiva y alineada con los estándares 
internacionales.
 
El éxito de la transformación digital del compliance depende 
del compromiso de la alta dirección, la integración de sistemas 
interoperables, la formación continua del talento y la 
adaptación ágil a los cambios regulatorios. La evaluación de 
riesgos, el uso de KPIs y la gestión del cambio son elementos 
clave para garantizar la efectividad y la sostenibilidad de los 
programas de cumplimiento en la era digital.
 
En definitiva, la tecnología no solo es un habilitador del 
cumplimiento normativo, sino también un motor de 
innovación, transparencia y legitimidad institucional. Las 
organizaciones que logren equilibrar la innovación tecnológica 
con la ética, la legalidad y la protección de los derechos 
fundamentales estarán mejor preparadas para enfrentar los 
desafíos y aprovechar las oportunidades de la economía 
digital.

l.a.juanfdocastillejoechandi

Juan Fernando Castillejos Echandi

@jfcastillejos

M. SC. JUAN FERNANDO CASTILLEJOS E.
Director Ejecutivo de la AMDTech.
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Bienestar Laboral
y Salud Organizacional

Por: Mtra. Yadira García Ruiz.
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Bienestar Laboral
y Salud Organizacional
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En un entorno de alta competitividad y crecientes 
exigencias, la salud organizacional se refleja en la cultura, 
el liderazgo, el clima laboral y en cómo estos influyen de 
manera significativa en la motivación, el desempeño y en 
los aspectos emocionales, mentales y sociales que 
impactan directamente en el día a día de los 
colaboradores.

Por estas razones, en la actualidad las organizaciones 
buscan crear entornos con programas orientados a la 
reducción del estrés, fortalecimiento de un clima laboral y 
estimular las relaciones interpersonales, entre otros, con la 
finalidad de que los colaboradores se sientan valorados.

Además, se consigue que la producción sea más eficiente 
y que el trabajo resulte de mayor calidad.

¿Qué son los programas de bienestar laboral?
Los colaboradores representan el activo más importante 
dentro de una empresa, por lo que estos programas de 
bienestar laboral están orientados a cuidar el bienestar 
integral tanto dentro como fuera del entorno de trabajo.

Su objetivo es promover la calidad de vida de los 
colaboradores, impulsando acciones que fortalezcan su 
salud física, emocional, mental y social. De esta manera, 
las organizaciones invierten en su talento humano, 
fortaleciendo equipos de trabajo, productivos y 
comprometidos con la organización.

Ventajas de programas de bienestar en la 
organización:

Mejora la reputación de la empresa: las organizaciones 
que promueven este tipo de iniciativas son mejor 
valoradas, atrayendo candidatos con alto potencial.
Impacto económico positivo: reducen costos a largo plazo 
en temas de salud laboral, es decir, reducción de rotación 
de personal y formación.

Trabajo en equipo: se establecen relaciones empáticas y 
propician la colaboración alcanzando los objetivos.
Productividad: los colaboradores tienen mejores 
resultados y, por ende, mejor desempeño.

Colaboradores eficientes: los trabajadores se sienten 
comprometidos si las condiciones laborales son 
adecuadas, eso los motiva y surge el interés de contribuir 
con la organización.

Desarrollo profesional: impulsa la dedicación y el 
empeño de seguir adquiriendo nuevos conocimientos, 
capacitándose y creciendo dentro de la empresa.

Reduce el riesgo de enfermedades y ausentismo: 
promueven hábitos saludables, una mejor calidad de vida 
y un mayor rendimiento laboral.    

Equilibrio personal y laboral: reduce el agotamiento y 
permite armonizar las responsabilidades reduciendo el estrés 
y el desgaste laboral.

Tipos de programas de bienestar laboral:
Hoy en día existen múltiples opciones para canalizar este tipo 
de programas desde alimentación sana, actividad física, 
pasando por formación continua, hasta programas de salud 
mental, por ejemplo:
• Salud emocional y mental: apoyo y asistencia psicológica, 
manejo del estrés, programas de meditación o mindfulness.
• Salud física: campañas de actividad física, prevención de 
enfermedades, alimentación balanceada y revisiones 
médicas periódicas.
• Desarrollo profesional: programas de aprendizaje o 
capacitación, mentorías y sucesión de carrera.
• Equilibrio personal, laboral y social: gestión del tiempo, 
flexibilidad en horarios laborales, teletrabajo.
• Clima organizacional: comunicación, relaciones 
interpersonales, trabajo de equipo y eventos o celebraciones.
• Asistencia a las familias: programas de descuentos en 
seguros médicos, sala de lactancia, entre otras.

El bienestar laboral ha ido evolucionando de tal manera que 
las organizaciones implementan herramientas tecnológicas 
para mejorar la vivencia de sus colaboradores. Actualmente, 
las plataformas digitales juegan un papel muy importante, ya 
que permite integrar soluciones de bienestar laboral 
accesibles, como asesorarías de nutrición y actividades 
orientadas al bienestar. Esto ayuda a las empresas a innovar 
formas de trabajo más flexibles, saludables y alineadas a las 
necesidades de estos tiempos.

En resumen, los programas de bienestar laboral son una 
estrategia para las empresas, por tanto, es importante 
conocer las necesidades de los colaboradores y 
proporcionarles los beneficios que permitan cultivar un 
ambiente sólido, saludable e inclusivo.

Estos proyectos, si se promueven y desarrollan 
correctamente, pueden ser muy beneficiosos para cualquier 
organización. A futuro, una cultura organizacional enfocada 
en el bienestar laboral será determinante para atraer y retener 
talento, además de permitir a las empresas enfrentar con 
mayor solidez los cambios constantes.

MTRA. YADIRA GARCÍA RUIZ
Psicología en el Desarrollo Humano.

Directora de Capital Humano de Top Compliance.

l bienestar laboral es un factor fundamental para 
fortalecer equipos de trabajo productivos, 
motivados, y, sobre todo, comprometidos, 
impactando de manera positiva en el 
desempeño y el éxito de las organizaciones.E
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Por:  Mtra. Katherine Leal López.

Cómo la tecnología está redefiniendo la
prevención del lavado de dinero en México
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El resultado, analistas revisando operaciones legítimas 
mientras los riesgos reales pueden pasar desapercibidos.

En México, donde las transferencias electrónicas vía SPEI 
y CoDi han incrementado el volumen y la velocidad de las 
operaciones, este reto se ha intensificado. Por ello, muchas 
entidades están implementando modelos de analítica 
avanzada y machine learning para priorizar clientes y 
transacciones de mayor riesgo. La automatización ya no es 
innovación, es supervivencia operativa.

Hablemos del onboarding digital y del robo de identidad, 
hoy día las aperturas de cuentas a distancia se aceleraron 
con la digitalización de los servicios financieros. Sin 
embargo, también creció el uso de identidades falsas, 
documentos alterados e incluso datos robados para crear 
cuentas que posteriormente se utilizan para dispersar 
recursos ilícitos.

Fintechs mexicanas y bancos digitales han tenido que 
reforzar sus procesos de KYC con biometría facial, pruebas 
de vida y validaciones contra bases oficiales como INE o 
CURP. Además, el monitoreo continuo del cliente se ha 
vuelto indispensable. Hoy, conocer al cliente no es un 
evento único al inicio de la relación, sino un proceso 
totalmente permanente.

periódicos, hoy exige monitoreo en tiempo real, análisis de 
datos masivos y decisiones automatizadas. En un entorno 
digital, donde las transacciones ocurren en segundos y los 
riesgos evolucionan constantemente, el Compliance 
“tradicional” simplemente ya no es suficiente.

Las organizaciones en México; bancos, fintechs, 
SOFOMES, casas de cambio e incluso empresas no 
financieras vulnerables enfrentan un escenario más 
complejo: mayores exigencias regulatorias de la CNBV y la 
UIF, clientes digitales y nuevas tipologías de fraude que 
combinan la tecnología y crimen financiero. La pregunta ya 
no es si deben modernizarse, sino qué tan rápido pueden 
hacerlo.
Uno de los problemas más comunes es el exceso de 
alertas generadas por los sistemas de monitoreo, las 
instituciones financieras medianas pueden producir miles 
de alertas mensuales, de las cuales la gran mayoría 
resultan ser falsos positivos.

a Prevención de Lavado de Dinero y 
Financiamiento al Terrorismo (PLD/FT) 
atraviesa una transformación silenciosa pero 
profunda. Lo que antes dependía de revisiones 
manuales, expedientes físicos y controles L

Compliance   PLD   FT 
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Cada vez es más común que los clientes envíen o 
reciban recursos desde exchanges de criptomonedas, 
aunque estas operaciones no siempre son ilícitas, la 
trazabilidad del origen de los fondos se vuelve más 
compleja.

Las áreas de cumplimiento ahora deben analizar 
direcciones blockchain, identificar vínculos con 
billeteras de alto riesgo o mercados ilegales, y 
documentar adecuadamente el origen de recursos. 
Algunas instituciones mexicanas ya integran 
herramientas de blockchain analytics para 
complementar sus investigaciones, ampliando el 
alcance del monitoreo más allá del sistema bancario 
tradicional.

Por ello, también es importante hablar de otro foco rojo 
como lo son los terceros: proveedores, distribuidores, 
comisionistas o aliados comerciales. En México, las 
empresas también deben considerar riesgos derivados 
de listas restrictivas, sanciones internacionales o 
incluso la inclusión de terceros en los listados como el 
69-B del SAT, que identifica presuntas operaciones 
inexistentes.

Hoy, muchas organizaciones realizan screening 
automatizado y monitoreo continuo de terceros, no solo 
al inicio de la relación, la debida diligencia dejó de ser un 
trámite para convertirse en un control preventivo clave. 
Los fraudes electrónicos, el phishing y el ransomware 
también impactan directamente a Compliance. Los 
recursos obtenidos se dispersan rápidamente a través 
de múltiples cuentas o activos virtuales para dificultar su 
rastreo.  Por lo que esto ha obligado a una mayor 
colaboración entre áreas de ciberseguridad, fraude y 
PLD. Detectar un ataque ya no es solo un incidente 
tecnológico, sino un posible evento de lavado de dinero 
que puede requerir reportes regulatorios.

El cumplimiento normativo está dejando de ser un área 
operativa para convertirse en un habilitador estratégico 
del negocio. Las organizaciones que adoptan 
soluciones RegTech, monitoreo en tiempo real y 
automatización no solo cumplen mejor con la 
regulación, sino que reducen costos, mejora la 
experiencia del cliente y fortalecen su reputación.

En el contexto mexicano, donde la supervisión es cada 
vez más estricta y las operaciones más digitales, el 
mensaje es claro: el Compliance no puede mirar al 
pasado, debe anticiparse al riesgo en el presente.

La prevención de lavado de dinero ya no se trata de 
revisar expedientes, sino de interpretar datos y en esta 
nueva era, la tecnología es el principal aliado para 
proteger a las organizaciones y al sistema financiero.

Katherine Leal

MTRA. KATHERINE LEAL LÓPEZ
Maestra en Juicios Orales y en Cumplimiento Corporativo. Especialista 

en Compliance, Ética y Anticorrupción. Oficial de Cumplimiento 
certificada por el GIAO. Consultora de Compliance independiente, Jefa 

de Ética y Compliance en IGSA, Función de Cumplimiento en IGSA 
Medical.



Lentes Ray-Ban Meta
Por: Ing. Ricardo Stephen Alkins Villarroel.
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La tecnología que convierte la mirada en 
contenido
 
 Durante años, la evolución del smartphone giró en 
torno a una pregunta: ¿cómo capturar mejor el 
momento? Más resolución, más estabilización, más 
inteligencia artificial. Sin embargo, el siguiente paso ya 
no está en el bolsillo, sino en el rostro.
 
 Los Ray-Ban Meta Smart Glasses representan un 
cambio silencioso pero profundo: la cámara deja de ser 
un dispositivo que sostenemos y se convierte en una 
extensión natural de nuestra visión. Meta no lanzó 
simplemente unos lentes inteligentes. Introdujo una 
nueva interfaz entre el mundo físico y el digital.
 
Diseño y especificaciones
 
 Uno de los grandes aciertos del dispositivo es su 
estética. A diferencia de intentos anteriores en el 
mercado de gafas inteligentes, el diseño conserva el 
ADN icónico de Ray-Ban.
 
 La tecnología está integrada de forma casi 
imperceptible:
 
• Cámara ultra gran angular de 12 MP
• Grabación de video en 1080p en primera persona
• Micrófonos mejorados para audio espacial
• Bocinas abiertas en las varillas
• Control por voz con IA integrada
• Sincronización con smartphone y redes sociales
 
La experiencia es clara: grabar sin interrumpir la 
experiencia.
 
 Estos lentes no están pensados únicamente para 
entusiastas tecnológicos. Su mercado natural es el 
creador de contenido. Con transmisión en vivo directa 
a plataformas sociales, los Ray-Ban Meta convierten 
cualquier momento cotidiano en una experiencia 
compartida en tiempo real. Desde un concierto hasta 
una reunión profesional, el usuario puede capturar 
exactamente lo que ve, sin levantar un teléfono. El 
impacto aquí es estratégico: la tecnología wearable 
deja de ser accesorio y se convierte en plataforma de 
comunicación.

El asistente por voz integrado permite comandos simples 
como:
 
• “Hey Meta, toma una foto”
• “Hey Meta, graba un video”
• “Hey Meta, transmite en vivo”
 
 La verdadera apuesta de Meta no es solo la cámara, sino 
la integración progresiva de inteligencia artificial 
contextual en dispositivos ambientales. Es el inicio de una 
computación menos visible y más integrada al entorno 
humano.
 
 Los Ray-Ban Meta no reemplazarán al smartphone de 
inmediato. Pero sí anticipan una tendencia inevitable: 
dispositivos cada vez más integrados al cuerpo y menos 
visibles.
 
 Más que un accesorio tecnológico, estos lentes 
representan un cambio cultural. La pregunta ya no es si 
podemos grabar todo lo que vemos. La verdadera 
pregunta es si estamos listos para vivir en un mundo 
donde todos puedan hacerlo.
 
 Sin duda, este será uno de los productos más 
significativos en la evolución de la tecnología wearable en 
la última década. No por su potencia técnica, sino por lo 
que simbolizan: el inicio de una nueva etapa donde la 
mirada se convierte en medio digital y cuando la 
tecnología se vuelve invisible, su impacto se vuelve 
inevitable.

Fuentes:
ChatGPT
COPILOT

@ricardoalkins

ING. RICARDO STEPHEN ALKINS VILLARROEL
Especialista en Ciberseguridad y Transformación Digital
Coordinador de la Comisión de Jovenes de la AMDTech.
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Por: Mtro. Román Trejo Gómez.

IMAGEN
ESTRATÉGICA

EL ESCUDO INVISIBLE:
Imagen Estratégica y Gestión de

Crisis ante el Incidente Digital
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Introducción
En un ecosistema de dependencia tecnológica 
absoluta, la vulnerabilidad digital ha dejado de 
ser una posibilidad remota para convertirse en 
una certeza estadística. Sin embargo, cuando una 
organización enfrenta una brecha de seguridad, 
el daño técnico es apenas la punta del iceberg; el 
verdadero impacto se mide en la erosión de la 
confianza y el colapso de la percepción pública. La 
imagen estratégica en la gestión de crisis no es un 
accesorio estético, sino el componente crítico de 
la resiliencia corporativa. En un entorno donde el 
vacío de información es reclamado rápidamente 
por la especulación, la capacidad de una entidad 
para proyectar control, transparencia y 
cumplimiento legal determina si el incidente será 
un bache operativo o el fin de su prestigio 
reputacional.

Para que esta resiliencia no sea solo un concepto 
abstracto, la imagen estratégica debe 
materializarse en acciones concretas que blinden 
la credibilidad de la institución. No basta con 
"parecer" bajo control; es necesario ejecutar una 
arquitectura de comunicación que responda con 
precisión técnica y sensibilidad humana. Esta 
estructura se sostiene sobre tres pilares 
fundamentales que transforman la vulnerabilidad 
en una demostración de integridad institucional:

1. Transparencia Dirigida:
El equilibrio entre información y seguridad bajo 
este primer pilar, en el cual la organización 
enfrenta el dilema de qué decir y cuándo decirlo. 
En el marco del Derecho Digital, la transparencia 
no significa sobreexposición, sino comunicación 
de mitigación. Informar de manera errática solo 
genera pánico; por el contrario, explicar qué 
medidas se están tomando para proteger al 
usuario refuerza la ética corporativa. Cumplir 
con los protocolos de notificación que exige la ley 
no es solo un trámite, es un mensaje potente que 
posiciona a la empresa como un ente responsable 
ante el mercado.

2. Liderazgo Visible:
La autoridad frente al caos como extensión de esa 
transparencia, este segundo pilar exige que la 
respuesta tenga un rostro humano y autorizado. 
Ante un ciberataque, el silencio se traduce como 
negligencia. La imagen estratégica requiere de un 
vocero que proyecte serenidad: la elección entre 
el CEO o el Director Legal no es trivial, pues su 
lenguaje no verbal debe transmitir que la 
situación está bajo una gestión experta. Una 
organización que "da la cara" de manera 
estructurada reduce drásticamente el impacto 
negativo en su valor intangible.

3. Coherencia de Marca y Resiliencia Visual:
Finalmente, la respuesta debe ser estéticamente 
coherente con la identidad de la organización. Si una 
marca vende "seguridad", sus comunicados de crisis 
deben evitar la sobreactuación y mantener una 
sobriedad impecable. La resiliencia visual consiste 
en demostrar que, a pesar del ataque, los valores de 
la institución siguen intactos. La meta es que, una 
vez superada la contingencia, la narrativa 
dominante sea la profesionalidad de la respuesta y 
no la vulnerabilidad del sistema.

La "Hora de Oro" y el Factor Tiempo
En la comunicación estratégica, los primeros 
sesenta minutos tras la detección son vitales. Si la 
organización no ocupa el espacio informativo con su 
propia versión de los hechos, el vacío será llenado 
por especulaciones de terceros o, peor aún, por la 
narrativa de los propios atacantes. Una respuesta 
rápida y profesional no solo detiene la hemorragia 
reputacional, sino que posiciona a la entidad como 
un referente en gestión de incidentes.

Conclusión: La Reputación como Activo Digital
La crisis, por naturaleza, es transitoria; sin 
embargo, la percepción que deje a su paso es 
permanente. Integrar la imagen estratégica dentro 
de los planes de respuesta a incidentes de 
ciberseguridad ya no es opcional para el abogado 
digital o el consultor tecnológico moderno. Al final 
del día, las organizaciones no son juzgadas 
únicamente por las vulnerabilidades de sus 
sistemas, sino por la integridad y la profesionalidad 
de su respuesta humana. La imagen estratégica es, 
en última instancia, el escudo más resistente contra 
la desconfianza digital.

MTRO. ROMÁN TREJO GÓMEZ
Director de Enlace y Relaciones Institucionales

Grupo Atelier Patrimonial.



desplazamiento silencioso: cuando la justicia deja de 
escribirse y empieza a ejecutarse.

I. El horizonte 2026: ¿hacia una lex informática 
soberana?
Si el lector ha llegado hasta aquí, probablemente 
comparte una intuición fundamental: el Derecho ya no 
habita exclusivamente en códigos impresos ni en 
bibliotecas silenciosas. Actualmente, el fenómeno 
jurídico se manifiesta como una arquitectura dinámica 
de datos, protocolos y decisiones automatizadas que 
condicionan —muchas veces de forma invisible— la 
vida cotidiana de individuos, empresas y Estados.

Nos encontramos en el punto de inflexión de una 
transformación profunda: el tránsito de la norma escrita 
a la norma programada. Durante siglos, la soberanía 
jurídica se entendió como una potestad territorialmente 
delimitada. Hoy, sin embargo, dicha noción se ve 
tensionada por la ubicuidad del código, por sistemas 
tecnológicos que operan de manera transnacional y 
cuyos efectos no reconocen fronteras políticas.

Litigar en Ciudad de México, asesorar en Madrid o 
diseñar esquemas de Compliance en Seúl implica 
interactuar, directa o indirectamente, con sistemas de 
inteligencia artificial que responden a estándares 
técnicos globales. En este contexto emerge con fuerza 
la llamada Lex informática: un conjunto de reglas 
técnicas, normativas y prácticas que, sin ser 
producidas exclusivamente por los Estados, regulan 
conductas y generan consecuencias jurídicas reales.

Tal como advirtió Lawrence Lessig hace ya dos décadas, 
el código no solo ejecuta instrucciones, sino que regula 
comportamientos y distribuye poder (Lessig, 2006). Si el 
siglo XX fue el siglo de las constituciones nacionales, el 
XXI parece consolidarse como el de los marcos 
regulatorios transnacionales, donde instrumentos como la 
Ley de Inteligencia Artificial de la Unión Europea (AI Act) se 
convierten en estándares de facto para actores globales, 
incluso fuera del territorio europeo.

Para la abogacía de las nuevas generaciones, el campo 
de batalla ya no es únicamente el diario oficial local, sino la 
interacción compleja entre derecho interno, regulación 
supranacional y arquitectura tecnológica.

II. La opacidad algorítmica y el juicio de la “caja negra”
Uno de los mayores desafíos jurídico-tecnológicos de 
nuestro tiempo es la llamada opacidad algorítmica, 
comúnmente descrita como el problema de la black box. 
En la teoría general del derecho, cualquier acto de 
autoridad debe estar debidamente fundado y motivado; 
este principio constituye un pilar del debido proceso y de la 
legitimidad del poder.

No obstante, en la práctica contemporánea, sistemas 
algorítmicos —incluidos modelos de Inteligencia Artificial 
con capacidad de aprendizaje autónomo— toman 
decisiones que afectan derechos fundamentales: acceso 
a créditos hipotecarios, determinación de primas de 
seguros, selección de candidatos laborales e incluso 
evaluación del riesgo de reincidencia penal.

El problema no radica únicamente en la automatización, 
sino en la imposibilidad práctica de explicar cómo y por 
qué se llegó a un resultado específico. En muchos casos, 
ni siquiera los propios desarrolladores pueden reconstruir 
el razonamiento interno del sistema. Esta situación genera 

o aplicamos, lo defendemos y lo estudiamos 
mientras la realidad jurídica se reconfigura en 
tiempo real, mediada por tecnología, datos y 
algoritmos. No es una crisis: es una mutación.
Esta columna existe para nombrar ese L

Sección:

Ius Ex Machina:
El Derecho Global y la Reconfiguración
de la Justicia en la Era del Algoritmo

Nuevas
Generaciones

Mazatzin Quintanar Gómez.
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una vulnerabilidad jurídica inédita: decisiones con efectos 
normativos sin una motivación comprensible.

De ahí surge el llamado derecho a la explicabilidad (right to 
explanation), desarrollado ampliamente en la doctrina 
contemporánea (Wachter & Mittelstadt, 2019). No se trata 
solo de exigir transparencia técnica, sino de garantizar que 
los resultados algorítmicos sean inteligibles para los seres 
humanos afectados por ellos. La justicia no puede 
sostenerse sobre decisiones inexplicables.

Como ha señalado Frank Pasquale, la opacidad 
tecnológica no es neutral; constituye una nueva forma de 
poder que escapa al escrutinio democrático (Pasquale, 
2015). En este escenario, la labor del jurista se expande: 
ya no basta con interpretar normas, es necesario auditar 
procesos de tratamiento de datos y exigir responsabilidad 
en sistemas automatizados.

III. Sesgo algorítmico y la nueva discriminación 
sistémica
Uno de los compromisos más fuertes de las nuevas 
generaciones jurídicas es la defensa de la equidad y la 
justicia social. En el ámbito del derecho tecnológico, este 
compromiso se traduce en la lucha contra el sesgo 
algorítmico.

Existe una narrativa tecnocrática que sostiene que la 
tecnología es neutral por ser matemática. Esta premisa es 
profundamente engañosa. Los sistemas de Inteligencia 
Artificial aprenden a partir de datos históricos; si dichos 
datos reflejan desigualdades estructurales —de género, 
raza o nivel socioeconómico— el algoritmo no corrige esas 
injusticias: las reproduce y amplifica.

Así, estamos transitando de formas clásicas de 
discriminación directa, fácilmente identificables en un 
tribunal, hacia una discriminación por diseño, más sutil, 
más difícil de probar y potencialmente más dañina. Un 
criterio aparentemente neutro, como el código postal o el 
historial de consumo digital, puede funcionar como un 
proxy discriminatorio que excluye sistemáticamente a 
grupos vulnerables.

Diversos países han comenzado a reconocer este 
fenómeno como una amenaza a los derechos 
fundamentales. Iniciativas legislativas y jurisprudenciales 
en América Latina y Europa buscan tipificar la 
discriminación algorítmica como una forma de violación 
estructural de derechos humanos. En este contexto, la 
abogacía contemporánea debe dominar el concepto de 
discriminación algorítmica indirecta y desarrollar 
herramientas probatorias adecuadas para enfrentarla.

El reto consiste en evitar que el ius sea reemplazado por 
un utilitarismo estadístico que sacrifique a las minorías en 
nombre de la eficiencia.

IV. La geopolítica del dato y el Compliance 
transfronterizo
Para quienes buscan especialización en el mercado 
jurídico internacional de 2026, el mensaje es claro: la 
demanda de auditores de algoritmos y expertos en 

protección de datos crece exponencialmente. El Compliance 
ya no es una lista burocrática de requisitos, sino una 
estrategia geopolítica.

Actualmente, el mundo puede entenderse dividido —con 
matices— en tres grandes modelos regulatorios: el europeo, 
centrado en derechos humanos y ética tecnológica; el 
estadounidense, caracterizado por un federalismo digital 
fragmentado; y el asiático, donde la seguridad nacional y el 
control estatal de los datos ocupan un lugar central.

El abogado global debe ser capaz de navegar este mosaico 
normativo. Una base de datos alojada en la nube puede 
estar sujeta simultáneamente a múltiples jurisdicciones, con 
obligaciones contradictorias. Ignorar esta realidad hoy 
equivale a no saber leer un contrato hace medio siglo.

V. La transformación del ejercicio profesional: del litigio 
a la auditoría
La automatización no reemplazará a los abogados, pero sí 
desplazará a quienes se nieguen a comprenderla. La ventaja 
competitiva de la abogacía contemporánea no será la 
velocidad, sino el criterio ético y la capacidad de intervención 
humana.

La noción de human-in-the-loop se vuelve central: en 
decisiones de alto riesgo, debe existir siempre una 
supervisión humana efectiva y una vía clara de impugnación. 
El derecho de daños y la responsabilidad civil están siendo 
reconfigurados para responder a una pregunta clave: ¿quién 
responde cuando un sistema de IA causa un perjuicio?

Programadores, proveedores de datos y empresas usuarias 
entran en un nuevo esquema de corresponsabilidad que 
exige marcos normativos innovadores.

VI. Conclusión: Reclamando el humanismo en el bit
El Derecho no está desapareciendo; se está transformando 
en una capa de software que envuelve a la sociedad. Pero el 
software carece de conciencia. Esa es, precisamente, la 
función irrenunciable del jurista.

La generación que hoy se forma tiene la responsabilidad 
histórica de garantizar que, en un mundo gobernado por 
algoritmos, la dignidad humana siga siendo el principio rector. 
El código puede ser ley, pero la Ley —con mayúscula— 
debe ser siempre el límite del código.
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Recomendaciones
del Mes

¿Qué es la Inteligencia Artificial y cómo impacta a los abogados?
En este texto, se nos presenta que la Inteligencia Artificial es una rama de la 
ciencia de la computación que busca dotar a las máquinas de habilidades 
humanas, como el aprendizaje, la percepción y la toma de decisiones. En el 
contexto legal, la IA se ha convertido en un aliado invaluable para los abogados, 
transformando la forma en que investigamos, analizamos datos y resolvemos 
casos.

INTELIGENCIA ARTIFICIAL PARA ABOGADOS

Autor: Lumaira Fedriani
Amazon México

Este libro ofrece una visión integral de los desafíos y oportunidades que la IA 
presenta para el marco jurídico actual. Analiza casos reales y teorías legales 
emergentes, proponiendo un diálogo entre expertos en derecho y tecnología 
para encontrar soluciones equilibradas y justas. Desde la responsabilidad legal 
de los algoritmos hasta la protección de datos personales y los derechos 
digitales, cada capítulo aborda un aspecto crucial del impacto de la IA en la 
sociedad.

EL DERECHO Y LA TECNOLOGÍA EN LA ERA DE LA 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL
Autor:Yanina Paula
Editorial: Autores de Argentina
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Basada en la historia real de gente corriente que se enfrentó a Wall Street y ganó dinero convirtiendo GameStop 
(una tienda de videojuegos) en una empresa muy atractiva para los inversores novatos. En medio de todo estaba 
Keith Gill, un tipo normal, analista y youtuber aficionado que lo apostó todo invirtiendo los ahorros de su vida en las 
acciones de Gamestop, y publicando online sobre dichas inversiones en un famoso foro de reddit. Cuando sus 
comentarios en las redes sociales revolucionan el sector, comienza a cambiar su vida y la de todos los que le 
siguieron comprando acciones en Robinhood, una app de trading sin comisiones.
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